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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)

Ref. FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL
Rad. 065 - 2018

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.íf. y comoquiera
que la anterior liquidación de costas se jijusiii^ereG'hp, el Juzgado le
imparte aprobación.
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